
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:   EJECUTIVO  

 (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:  110014003016 2022 01043 00 
Demandante:  EDIFICIO PLAZOLETA - PROPIEDAD HORIZONTAL.   
Demandado:   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS      

 DE JORGE HERNANDO BERNAL CLAVIJO.  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
 1.- ADICIONAR el auto del 2 de febrero de 20232, respecto a los siguientes conceptos 
y sumas de dinero: 
 

“1.4.- $895.412.oo, por concepto de sanción y cuotas extraordinarias, discriminadas 
así: 
 

 
Vencimiento Concepto Capital  
31/03/2016 Sanción inasistencia $126.804.oo. 
31/03/2016 Cuota extraordinaria $288.000.oo. 
31/03/2017 Sanción inasistencia $145.804.oo. 
31/03/2019 Sanción inasistencia $154.804.oo. 
31/03/2022 Sanción inasistencia $180.000.oo. 
 Total $895.412.oo. 

 (…)” 
 
2.- En lo demás queda incólume el proveído agregado. 
  
3.- NOTIFÍQUESE en forma conjunta el presente auto con el mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                           JUEZ 
                 

 

 
1 Dto pdf 11 exp dig. 
2 Dto pdf 9 Ibídem. 
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